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CONTRATO   PROYECTO   
FASE O 

ETAPA 
X No. Fase/Etapa: 1 

          

OTRO          

  

LUGAR Y FECHA BOGOTÁ D.C; 03/08/2022 
CONTRATO 

NÚMERO 
PAF-EUC-O-029-2022 

TIPO DE 

CONTRATO 
OBRA 

OBJETO 

“CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y 

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO 

INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN JUANAL EN EL MUNICIPIO DE 

ARMERO DEPARTAMENTO DE TOLIMA, UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO 

UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA XVI DE JULIO EN EL 

MUNICIPIO DE LA DORADA DEPARTAMENTO DE CALDAS Y UN SACUDETE 

RECREO DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA LUIS ALBERTO 

OSORIO EN EL MUNICIPIO DE GIGANTE DEPARTAMENTO DEL HUILA.” 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

“CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y 

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO 

INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN JUANAL EN EL MUNICIPIO DE 

ARMERO DEPARTAMENTO DE TOLIMA. 

LOCALIZACIÓN 

DEL PROYECTO 
Municipio de Armero-(Tolima). 

VALOR DEL 

CONTRATO / 

PROYECTO 

Valor Contrato: Cuatro mil seiscientos veintiún millones novecientos cincuenta y dos 

mil setenta y tres pesos; ($4.621.952.073,00). 

Valor frente Armero: Dos mil cuatrocientos cuatro millones novecientos veintinueve 

mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos; ($2.404.929.446;00). 

Valor Etapa 1-frente Armero: Setenta y siete millones doscientos noventa y siete mil 

doscientos siete pesos; ($77.297.207;00). 

Valor Etapa 2-frente Armero: Dos mil trescientos veintisiete millones seiscientos 

treinta y dos mil doscientos treinta y nueve pesos; ($2.327.632.239;00). 

VALOR DEL 

ANTICIPO 
N/A 

CONTRATISTA 

CONSORCIO ANDINA DID-NIT No: 901.602.206-2; Representante legal CARMELO 

SANJUANES MEDINA Conformado por: INGENIERIA ELECTRONICA DEL HUILA 

S.A.S – NIT No: 813.008.121-9, Con el 40% de participación; DIEGO FERNANDO 

POLANIA LISCANO- C.C No: 12.131 436 con el 30% de participación y 

DIELECTRIC INGENIERIA S.A.S – DIELECTRIC S.A.S. – NIT. 900.484.806-0, con 

el 30% de participación.  

INTERVENTOR / 

SUPERVISOR 

CONSORCIO EJE CAFETERO-NIT No: 901.605.144-8; representante Legal YAN 

CARLOS CIFUENTES PACHECO, Conformado por: ABDO JOSÉ SALGADO 

AYOLA, C.C No 78.754.499, con el 70% de participación y ARQUILAM 

CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S, NIT No: 900.152.270-7, con el 30% 

de participación. 

PLAZO CUATRO (04) MESES Y QUINCE DIAS (15) CALENDARIOS. 

FECHA DE INICIO 03/08/2022 
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FECHA DE 

TERMINACIÓN 
18/12/2022 

 

Los suscritos mediante el presente documento, dejan constancia del inicio real y efectivo de la etapa 

No 1- EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y 

PERMISOS  previo cumplimiento de los requisitos establecidos tanto en los términos de referencia 

como en los manuales operativos y de supervisión, o documentos que soportan la contratación; así 

como de la suscripción y aprobación de la póliza de cumplimiento No. 61-45-101019886-anexo 1, 

expedida por la aseguradora Seguros del Estado S.A, y aprobada el día 25 del mes julio del año 2022, 

y de la  póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 61-40-101016329-anexo 0, expedida por 

la aseguradora Seguros del Estado S.A, aprobada el día el 25 del mes julio del año 2022, que están 

asociadas a la etapa 1-Ejecución de estudios, diseños del contrato de obra PAF-EUC-O-029-2022. 

 

En consecuencia, se procede a la iniciación de la Etapa No 1- EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, 

DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS: el día 03 del mes agosto del año 

2022, el cual debe concluir el día 18 del mes diciembre del año 2022. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que 

intervienen en ella. 

 

  EL CONTRATISTA         INTERVENTOR/SUPERVISOR 

 

 

 

 

______________________________ 

Firma 

 

 

 

 

____________________________________ 

Firma 

CARMELO SANJUANES MEDINA 

  REPRESENTANTE LEGAL 

YAN CARLOS CIFUENTES PACHECO 

REPRESENTANTE LEGAL 

CONSORCIO ANDINA DID CONSORCIO EJE CAFETERO 

 
 

 

 


